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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, pnblloadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861j. 
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Serán gnacritores forzosos á la Gaceta, iodos 
pueblos del Archipiélago erigidos cmlmento 

pagando sn importe los que pnedan. y supliendo 
por los demás los fondü» de las respeet l rs í 
proTinclas. 

Real ó roen ds 26 de Stítiembiv ae 1S61, 

GOBIERNO GSNERA.L DS F I L I P I N A S . 
Secretaria, 
Negociado 1.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
l̂as, con fecha 28 del actual^ se ha servido dis

poner que D. Vicente Gay y Costa, pueda desde 
;ri,; luego ejercer el cargo de Agente Consular de 

Francia en el distrito de Iloib, entendiéndose que 
empleo, queda reducido en estos dominios 

a n a simple comisión del Cónsul que le nom-
5 y con el cual solo deberán entenderse las 

I Autoridades de S. M. en cuantos asuntos ocu-
" •iraD^ que sean de su intervención [ó incumbencia. 

Y de órden de la expresada Superior Autori
dad se publica en la «Gaceta» para general co-

locimiento. 
Manila, 29 de Noviamhrs de 1889.—A. Monroy. 
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GOBIERNO MILITAR. 

húc io de la plaza para el dia 3 de Diciembre de 1889. 

Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m s . 2 y 3.-Jefe de 
dia, el Sr. Teniente Coronel del n ú m . 6, D . José Gra-
maren.—Imaginaria otro de Cabal ler ía , D . Juan Garc í a . 
-Hospital y provisiontís, n ú m . 3, pr imer Cap i t án . 
-Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, ([Arti
llería.—Paseo de enfermos Ar t i l l e r ía . Música en la 
Luneta, n ú m . 2. 

De órden de S. E . , el General Gobernador Mi l i t a r , i n -
lerino.—El T . O. Sargento mayor inter ino, Faustino 
Villa-Abrille. 

SECRETARIA. D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA. M. H. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El Miércoles p r ó x i m o 4 del actual á las diez de 
^ mañana , se v e d e r á n en púb l i ca subasta en esta 
Secretaría dos cabritos declarados de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
^«Gaceta oficial», para conocimiento del púb l i co . 

Manila, 2 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-

JUNTA D E OBRAS D E L PUERTO DE M A N I L A . 
DIRECCION FACULTATIVA. 

i l a c i ó n de los trabajos ejecutados durante el 2.» t r i 
mestre del año actual de 1889. 

SECCIÓN 1 ."—ATENCIONES GENERALES. 

Reparaciones ejecutadas en el mater ia l flotante. 
Embarcaciones reparadas en el Varadero. 

Se carenó por completo interior y esteriormente, la 
I ^cha de Sanidad. 
| cont inuó la reparac ión de la dra.^a n ú m . 1 p o -
1 ¡leQ(lo nuevas las defensas bajas y haciendo nueva una 

de la cubierta. . 
J*6 ba desguazado el g á n g u i l de madera n ú m . 2 por 
^ inút i l . 

Se rascó y p in tó el g á n g u i l H . 
Se subió ai varadero para verificar una reparación en 

el casco el gángu i l D. 
Se rascó y p in tó arreglando las escotillas de popa y 

proa el g á n g u i l E. 
El remolcador «Hércules» cont inuó su carena, se cam

biaron algunas tablas de cubierta, se hizo nueva la es
lora de cubierta y sus latas, se hizo t amb ién nueva 
la mampara de las carboneras y se rascó y p in tó . 

E l remolcador «Binondo», se desaforró para calafatearlo, 
se enpa lmó un pedazo de roda y otro de la qui l la , se 
a r r e g l ó el codaste, la regala de popa y las tablas de 
las obras muertas. 

En el remolcador «Angono», se arregló la encajonada 
de eje, se cambiaron algunas tablas del piso de la c á 
mara y cubierta se rascó y p i n t ó . 

Han subido al varadero durante el trimestre la lancha 
de Sanidad los, g á n g u i l e s H y D y los remolcadores «An
gono» y «Binondo» quedando en varadero á fin del 
trimestre este ú l t imo y el g á n g u i l D . 
Embarcaciones reparadas en la playa jun to al varadero. 

Bote del Dique del Oeste.—Se cambiaron ligazones y 
tablas del costado: ae le hicieron nuevos bancos y pa
netas, se a r reg ló j j e l asiento de popa, el codaste y el 
^ í f á f í c á S fe ^^ i - ags—mmí. r .=SB ie C a u . ^ & o t í tft-
blas de los costados y algunas ligazones, se le arre
gló el codaste y se le pusieron bancos nuevos. 

Gabarra n ú m . 9.—Se terminó el calafateó de cubierta 
y costados. 

Gabarra n ú m . 4.—Se reclavaron las regalas y p i la -
retes, se cambinron tablas de cubierta, del fondo y 
costados, se arreglaron las compuertas y las cuatro ser
violas donde se izan las cadenas. 

Reparaciones en embarcaciones á flete. 
Casco n ú m . 5.—Se a r r e g l ó el t imón . 
Lancha Diana.--Se cambiaron algunas tablas y se 

a r r eg ló la regala de popa. 
G r ú a de 25 toneladas.—Se hicieron nuevas escotillas. 
Gabarra n ú m . 5.—Se arreglaron las compuertas y el 

t i m ó n . 
Gabarra n ú m . 6.—Se ar regló el t i m ó n . 
Draga neumát ica .—Se le ar regló el t imón . 
Draga antigua de madera.—Se cortaron las travie

sas de las escolas. 
Obras ejecutadas en los Talleres de Sta. Lucía . 

Reparación del eje del ventilador: de las parrillas del 
reservero de la fundición: de mordazas, cuñas y mandriles 
para los tornos del Taller de los dúp lex para punzones 
de calderos y de las correas de t r a smis ión . 

Cons t rucc ión de portillas de registro para la motora 
del Taller, de un modelo de parrillas para la misma y 
mangos para mazos porta-filos y marti l los. 

Reparación y limpieza de l ámpara s eléctr icas repa
ciones del cable. 

Construcción de llaves y cáncamos para la carga de 
bloques: de tornillos con tuerca para postes del t e l é 
fono, de modelo de ruedas de engransge para la g r ú a 
de 12 toneladas, cons t rucc ión y reparac ión de engra-
nages de fundición, tambor y freno de la misma g r ú a . 

Montaje de caldera, t ube r í a y servo-motor en un 
trasbordado!- del Taller de bloques: cons t rucc ión de 
modelo de piñón para la g r ú a grande; reparac ión de 
las bocas de riego y de gatos h idráu l icos para el Taller 
de bloques. 

Reparación de las vagonetas, plataformas y cadenas 
de las hormigoneras de fabricación: reparac ión de una 
manigueta del aparato telefónico de Santa Lucía . 

Reparac ión de los cambios de v ia , vagones y plata
formas, ejes, chumaceras, coginetas de bronce, lubrica-
dores de bolquetes de material de terraplenes: cons
t rucc ión de tornil los y tuercas para las v ías . 

Reparac ión de los tubos interiores, inyectar y v á l 
vula de cuello de la 1.a g r ú a del muelle. 

Reparac ión de tambor, bomba de alimentric'ou, grifos 
de furga y giro de la 2.a g rúa del muelle. 

Construcción de machos y hembras de fundición de 
bronce para timones de los gángu i l e s 1 al 5: gabarras 
3 á 6, 8 á 10 y d r a g ^ neumá t i ca . 

Const rucción de curvas de hierro y tornillos para el 
g á n g u i l n ú m . 1. 

Reparación de tornillos y tensores de las compuertas 
de los g á n g u i l e s A B í ) E F , eje de la polea del 
g á n g u i l B y cáncamos de los A y P. 

Construcción de tornil los con mercas para la gabarra 
n ú m . 9, 

Reparac ión de cáncamos y compuertas del g á n g u i l / / . 
Reparac ión de la bomba de comunicac ión de la g r ú a 

Inglesa y del eje del giro de la de 6 toneladas. 
Construcción de un tapón para caldera modelo para 

caja de vá lvula de comunicación y una llave de hierro 
para la g r ú a floteóte de 25 toneladas. 

Reparac ión de los frenos de los Priestman n ú m e r o s 
1, 2 y 3. 

Reparación del pistón del cilindro de la Draguilla y 
de los coginetes del eje c igüeña l de la draga nu
mero 3. 

Construcción de un flotador de hierro y nuevos barre
nos en los codillos articulados para la draga n e u m á t i c a . 

Construcción de modelos de ruedas de engranages para 
chigres, tornillos de hierro [con baño ga ibanoplás t i co , 
algibes de hierro: modelo de reportes para rodillos de 
la escala para la vá lvula de comunicación y para la 
chumacera del eje c igüeña l de la draga de hierro n ú 
mero 1. 
ber'a. e^gantoue^ estrellas y cucharan de la misma dr~¿.i. 

Construcción de casquilios de acero para los esla
bones de las dragas 1 y 2 y tornillos de hierro para 
•sujeción de escalas y gigantones en la n ú m . 1. 

Reparac ión de la m á q u i n a , caldera y vara de conexión 
de la lancha Diana, de el tubo de a l imentac ión y re-
calentador de la lancha Pasig, de la bomba de comuni
cación del remolcador «Binondo», de las bocinas de los 
ejes y cañas de t imón con engranages y montage de 
hé l i ces en los remolcadores «Hercules», «Angono» y 
« T a y u m a n » , de los tubos de los condensadores del re
molcador «Manila» y dragas 1 y 2, l impiándolos y es
t a ñ á n d o l o s de nuevo: y de los codastes de los remol
cadores «Binondo», «Hercules» , «Angono» y « T a y u m a n » . 

Desarme, reparac ión y nuevo montage de caldera y 
m á q u i n a de los remolcadores «Binondo» y «Hercules». 

Construcción de férulas de madera para los conden
sadores del remolcador «Manila» y draga 1 y 2, de car
boneras de hierro para el remolcador «Binondo» de u n 
modelo de pis tón de cilindro y casquilios del prensa 
estopa del remolcador ^Manila» de un bás t ago de acero 
y pistones con sus tapas de hiero fundido para el 
remolcador de Manila de pilaretes de hierro para 
toldos de los remolcadores «Hercules» y «Tayuman» y 
draga de hierro n ú m . 1, 

Reparac ión de bombas escafandras y depósitos de aire 
para buzos. 

Const rucción de un eje cigüeñal de hiero para una 
bomba de buzos, de un pescante de hierro y de tubos 
para el aparato de echar h o r m i g ó n de tableros de plan
cha para formar encofrados en los cimientos de los 
muros de plomadas de a lbañi l y ajuste de los tubos 
de hierro del fparato de sonda. 

Conservación de edificios de empleados. 
Se han reparado algunos desperfectos en los pisos y 

ventanas y pintado la casa que habita el Pagador. 

SECCIÓN 2.a—CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PUERTO. 
Capitulo 2 /—Exp lo t ac ión de canteras. 

Ar t iculo 1.°—Arranque, carga y conducc ión 
de la piedra al embarcadero. 

1.369 toneladas ó sean 908 metros cúbicos de piedra 
estraida de la cantera y bajada al embarcadero en 977 
plataformas. 

54,50 m . cúb . de t ierra conducidos á vertedero. 
36*00 m . c ú b . de id . i d . á t e r r ap l én en la cantera. 
22,00 m. c ú b . de id . i d . á caballeros. _ 
7.50 m. c ú b . de id empleados en la via general. 
382,26 k i lóg ramos de p o l - ' 

vora. 
282.75 i d . de dinamitas. 
26 05m. lineales de mecha 

impermeable. 
2.935 m. lineales de i d . 

c o m ú n . 
157 pistones. 

Consumidos en 937 dispa
ros de barrenas hechos á 
vapor. 
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Artículo2.»—Conducción de la piedra. 
1446 ra. de piedra trasportada en una gabarra sesenta 

y siete cascos y noventa y una bancas siendo 540 metros 
cúbicos conducidos desde la cantera de Afatiquio en Bi-
nangonan y de los 906 metros traidos de Tayuraan 
corresponden 626 k Manila y 280 á Pasig1 resultando 
que la g-abarra ha conducido 44 toneladas los cascos 
resultan á 23 y las bancas á 7,6. 

Capitulo 3.°—Fabricación de bloques. 
Art ículo 1/—Material y mano de obra. 

91,91 m . cub. de si l ler ía con piedra de Guadalupe 
en los muros construidos para la conducción del hor
migón á los moldes. 

98,98 ra. cub. de relleno de grava para los misraos. 
60,00 m. c ú b . taladros hechos en bloques para la co

locación de cáncamos de suspens ión . 
300,00 ra. lineales de via reparada en el tercer taller 

de la que sirve á la conducción del ho rmigón . 
8.800 barricas de cemento, llegadas del Extranjero 

descargadas y trasportadas & Almacén. 
4.664 50 ra. cub de grava descargada para fabrica

c ión de bloques. 
562 bloques fabricados cubicando 3.550.50. 

Art ículo 2.°—Carga y trasporte de bloques. 
568 bloques con un volumen de 2.759,15 ra. c ú b . 

cargados en el Taller y trasportados al estero de B i -
nondo, puente de la Quinta, muros trasversales de los 
exteriores, provisionales para^ los terraplenes é interio
res de la D á r s e n a de Cabotaje. 
^ Capí tu lo 4 ° Canal de comtmicacion. 

Ar t ículo I.*—Muelles. 
3 380.00 ra. c ú b . de fango y arena de la zanja cimien

tos estraidos por la draga n ú m . 2. 
Ar t ícu lo 2 .°—Terraplenes . 

810,00 m. cúb . de fango y arena conducidos en 17 
embarcaciones procedentes del dragado. 

3 750,00 m cúb . de grava conducido."! en 81 embar
caciones descargadas con g r ú a , con punques y por va
ciado directo. 

66,00 m. c ú b . de fango conducido en volquetes por 
la locomotora. 

2 047,00 ra. cúb de grava conducidos en bolquetes 
por la locoraotora. 

Se han colocado en dos hiladas, 138 b'oques que cu
bican 934,88 metros cúbicos , para deftíiider los te r ra
plenes del oleage en la mala estación cuyos bloques 
se emplearon después en los muros del canal, por cuyo 
concepto se han sacado del Taller. 

Ar t í cu lo 4.*—Coronación del espaldón correspondiente 
a! t e r rap lén del Norte. 

Se ha colocado una via por tá t i l y g r ú a p e q u e ñ a de 
mano sobre el espaldón con objeto de asentar la coro
nac ión de Mariveles y h o r m i g ó n que se empica como 
prueba. 

Capí tulo 5 0—Dársena de cabotaje. 
Art ículo 1.*—Muros esteriores. 

-¿\.Ó,L\) m . cuu. xrff pleura oe x a y u m a i r a e é ^ a r g a d a ' e n . 
i a parte exterior para abrigo del muro. 

Se ha construido un muro trasversal al final de lo 
ejecutado que contiene 64 bloques y 481,50 m . cúb . ' 

Se ha colocado una luz roja en pescante de hierro 
empotrado entre los bloques del dique esterior. 

Ar t icu lo 2.a—Muros interiores. 
Muro trasversal (Norte) de la 1.a Dársena . 

1.960,00 m. cúb . de fango estraidos por la draga n ú 
mero 3 para las fundaciones del muro. 

87,00 m. c ú b . de piedra de la can-] Descargadas en 
í e r a de Matiquio. / las zanjas de ci-

143,71 ra. c ú b . de i d . de la i d . del mientos estendi-
Tayuman. I das y arregladas 

50,00 toneladas de lastre. .) por buzos. 
260,00 ra. c ú b . de grava estendida para igualar la 

escollera anterior. 
295,00 medios muelles de Maycauayan colocados en 

dos filas^ en la zanja para formar el encofrado que ha 
de recibir el h o r m i g ó n h id r áu l i co . 

53,39 m. c ú b . de ho rmigón h idráu l ico vertido por 
tubo p*ra el asiento de los bloques. 

73 bloques colocados en 1 / , 2.* y 3 / hilada con un 
vo lúmen de 403,87 metres cúbicos . 

Muro del Oeste. 
2.520,00 m. cúb . de fango estraido en la apertura 

de zanja para la draga n ú m . 2. 
Ar t ículo 3.•—Terraplenes. 

300,00 m . c ú b . de grava descargados á granel con
tra la cara interior del muro exterior. 

425,00 m . c ú b . de escombros procedentes de de r r i 
bos de la Maestranza y Fuerza de Sactiago, descarga
dos en el mismo sitio. 

100,00 toneladas procedentes de las-"] 
tres do bah ía . . j Descargados en 

459,00 m. c ú b . de piedra de la can-fel mismo sitio 
tera de Matiquio. .¡que la grava y 

269,C0 ra. c ú b . de i d . de la i d . id.lescombros. 
de Tayuman. .) 

CAPITULO 8.9—OBÍIS ACCBKOEIAS. 
Canalimcion del Pasig. 

Obras por admin i s t r ac ión . 
Se cons t ruyó un p a n t a l á n para colocar una g r ú a de 

mano para la descarga de volquetes. 
1 930,09 m . c ú b . de fango estraidos por la draquilla 

en la barra de Napindan y echados en bancas. 
177,0» m. c ú b . de i d . descargados h granel y por 

f i n a de mano. 
ó.l65,00 m . c ú b . de arena y grava estraidos por Priest-

: a n ú m . 1, en San Pedro Macati. 
1.960,00 m. c á b de arena y grava estraida por 

Pru^tman n ú m . 3, en id . i d . 
2.830,00 m . c ú b . de i d . i d . i d . por i d . n ú m . 4, frente 

a la cueva. 
2.910,00 m. c ú b . de id. id. id. por la draga nú

mero 3, id. id, ^ 6 

Obras h. destajo. 
1.753,00 m. c ú b . de fango descargados por g r ú a de 

mano y conducidos por via por tá t i l á vaciadero en las 
inmediaciones de la barra. 

Rectificación del Pasig. 
Escollera. 

23,00 ra. c ú b . de piedra de la cantera de Tayuman 
colocada en la entrada de aguas de la curva que en
vuelve la 2.* corta. 

20,00 ra. cúb . de piedra sacada de Malapa t -na -ba tó y 
colocada en la confluencia del Pasig y San Mateo. 

187,00 ra. cúb. de piedra de la cantera de Tayuraan 
colocada en la raisraa confluencia. 

Revestira entos. 
49,00 ra. c ú b . de piedra de la cantera de Tayuraan 

para cimientos de los muros. 
17,64 ra. c ú b . de revestimiento en las cadenas de los 

muros. 
47,00 sillaretes de 28 colocados en la coronación. 
14,00 ra. cuad. de empedrado con piedra basál t ica 

de Matiquio en una rampa de bajada. 
Terraplenes. 

120,00 ra. cúb . de tierras estraidos del desmonte de 
Malapat-na-bato y conducidos á. la curva que envuelve 
la 2.* c o r t i . 

98,00 ra. c ú b . de id . procedentes de las escavaciónos 
verificadas para el revestimiento de la 1 . ' corta con
ducidos á la curva expresada. 

Barrenos. 
69 barrenos de un metro de profundidad con pól

vora en el desmonte de Malapa t -na-ba tó . 
SUCCIÓN 3.*—CONSERVACIÓN Y MRJORA DEL PUBRTO ACTUAL. 

Capitu o \.%—Conservación. 
Art ículo 1.°—Tren de l impia . 

25.690,0® ra. cúb . de fango y grava ext ra ídos de la 
barra del Pasig en los meses de Mayo y Junio y tras
portados al vaciadero de bah í a . 

Ar t ícu lo 2.°—Conservación de los muelles. 
Se han reparado algunos trozos de los muelles viejos 

y retundido juntas que estaban al descubierto en el 
muelle de la Farola y de Magallanes. 
CONSEKVACION DH LOS EDIFICIOS nKL NOETE DEL PASIG. 

Obras ejecutadas en la C a p i t a n í a del Puerto. 
Piso alto. 

141,26 ra. cuad. de desbarate de quízarae de zauale 
colocación de nuevo forrado con papel del J a p ó n . 

141,22 ra. c ú b . de desbarate de forro de tela en los 
tabiques y colocado de nuevo. 

169,32 ra. l i n . de verduguillos de madera para sugetar 
los qu ízames . 

14,40 ra. l i n . de listones de raolave colocados en las 
puertas persianas de las ventanas para vierte aguas. 

5 cristales renovados en las ventanas. 
8 visagras de cobre en las puertas de id . 
2 cerraduras para puertas. 

Piso bajo. 
da al riG':':- ™ ^ ^ ~ W ~ 

Un juego de persianas de cierre de oficina. 
Capitulo 2.*—Reparación y mejora de los muelles. 

Art ículo 1.°—Terininacion de la obra de reparac ión 
de los muelles de Norte. 

25.000 adoquines c irg.-dos en el muel'e de Magallanes 
y conducidos y descargados en la Capi tan ía del Puerto. 

425 adoquines cargados en el estero de Binondo con
ducidos y descargados en la Capi tanía . 

250 id . cargados en Sta. Lucía y descargados en el 
mismo si t io . 

790,00 m. c ú b . de te r rap lén con grava. 
5 ra. l i n . de atargea de de sa güe . 
1.625 ra. cuad. de adoquinado en los muelles. 
C a p i t u l o 3 .*—Oonservac ion y m e j o r a de l o s 

es teros . 
AETICULO 1.°—OBRAS NUEVAS. 

Obras de mejora de la vrimera sección del estero de 
Binondo. 

Obras pnr contrata. 
Muelles. 

244 palmas bravas de 8 á 10 varas de longi tud ele
vadas totalmente en la m á r g e n d íTecha , 

18 medias i d . i d . de 3,50 de longitud elevadas to
talmente en la m á r g e n izquierda. 

21 ra. cúb . de dragado en la m á r g e n derecha. 
41,270 ra. c ú b . de vertido extensión y apisonado de 

grava en la m á r g e n derecha. 
23.088 ra. c ú b . de hormigón h id r tú l i co vertido y ex

tendido bajo del agua en la misma m á r g e n . 
65,375 ra. c ú b . de colocación de bloques bajo del 

agua en la misma m á r g e n . 
19,800 ra. cúb, de mampos te r í a h idráu l ica con pie

dra adquirida en la m á r g e n derecha. 
10,450 m. c ú b . de id . id . con piedra adquirida en 

la margen izquierda. 
Puente. 

3.575 m . cúb de h o r m i g ó n ordinario en los cimien
tos de las avenidas. 

80,017 m . c ú b . de mampos te r í a ordinaria con piedra 
de aprovechamiento en los estribos y avenidas. 

36,639 ra. cúb . de sil lería recta de Meycauayan, en 
los estribos y avenidas. 

3.642 ra. c ú b . de i d . aplantillada, de i d , con los mis 
mos puntos. 

Obras por admin i s t r ac ión . 
Dragado. 

405,000 m. c ú b . de estraccion de fango y arena en 
las zanjas del estero. 

Desmontes. 
103,200 ra. cúb . de derribo de la cerca perteneciente 

á la casa del Sr. Andreus en la m á r g e n izquierda del 
estero. 

20,395 m . cúb. de id . de la cerca de la casa del 
8r. Cajigas en la márgen derech» de id. 

10,000 ra. c ú b . de desbarate de muelle antiguo fre 
á la casa del Sr. Veloso en la m á r g e n izquierda • 

40,000 ra. c ú b . de id . i d . frente á la casa del SLI 
Mit te , m á r g e n derecha. 

Descarga. 
30,000 ra. cúb . de arena procedente de los dra, 

y colocados sobre los dos andenes. 
F á b r i c a s . 

0,114 ra. c ú b . en los cimientoís de una atargea fre!1, 
á la casa del Sr. Veloso y cuyos muros y tapa. 

0,500 ra. c ú b . en tapar las grietas abiertas en u, 
curvas de confluencia del estero y el rio Pasig a^í j 
tas por el temblor del 26 de Mayo. 

Rellenos. 
25,000 m . c ú b . de relleno de escombros piedra** 

grava detras de la parte de muelle construido, fren^ 
á la casa del Sr. W i t t e . 

40.000 ra, c ú b . de id . i d . para el relleno del rnUe], 
construido en frente á la casa de Veloso., 

Diversos. 
200,000 ra. c ú b . de piedra, acarreada de diferente, 

puestos á uno y otro lado de estero, inmediato ji 
puente en cons t rucc ión . 

Ademas se han ocupado en t raslación de piedras i 
escombros para los rellenos, l impia de zanjas, esírj^ 
cion de piedras del canal inmediato á dichas zanfol 
amasado de lodo y h o r m i g ó n h id ráu l i co para cuM 
las juntas y medias cañas de los bloques, acarreo! 
carga de pedazos sobrantes de palmas, carga y ^ 
carga de cemento, levantar adoquinado rellenar fl| 
arena y apisonar los r ehund ímien tos habidos en losan, 
denes á causa del temblor del 26 de Mayo, construccioi 
de punque y saclets. 

Ejecución de estribos y muros de avenida en el puente 
de la Quinta. 

810 ra. c ú b . de piedra y fango estraidos de las zan. 
jas y del estero. 

200 palmas bravas elevadas. 
40,50 m . cúb . de grava apisonada para las funda

ciones. 
22,50 ra. c ú b . de h o r m i g ó n h idráu l ico para lasii 
56,62 ra. c ú b . de bloques colocados en el estribo dj. 

recto, 
Nots.—A 1.145 asciende el n ú m e r o de individuos 

por t é r m i n o medio han trabajado diariamente eu 
trimestre. 

Manila, 30 de Junio de 1889.--El Ingeniero Diree 
José García M o r ó n . — V o B.o—El Presidente de laJu 
—P. S.—SI Vice-Presidente, G. Tuason —Hay un 
que dice.—Junta de obras.—Puerto de Manila.—1 
copia.- -El Vice-Presidente, G. Tuason. 

rvDTMrxTAr 'TrvM a E M E R A L D E P A G O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Resúmon de las obligaciones que han de satisfacerse por 
la Tesorer ía genera] de Hacienda púb l i ca durante el 
mes de Diciembre p róx imo venidero y Adicional al 
cuarto trimestre del presupuesto de 1889, s e g ú n resulU 
de la d is t r ibuc ión de fondos. 

f M T • n i > , , ORDINARIO. 
UbLtgaciones Centrales a cargo de la 

TesoreHa general. 
Presupuesto de 1889 

T o t a l ^ 

Pesos. GéDt 

1 / Obligaciones generales. 
2. ' Estado 
3. a Gracia y Justicia . 

s.oes'is 
20.969'E 

Secciones. 4. ' Guerra lU^GS'!? 
5. a Hacienda 58 433'4fl 
6. " Marina 117 742*60 
7.1 Gobernac ión 278.449I312[ 
8.a Fomento 15.723'434 

Total 622.8O9T30¡i 

Secciones. 

Obligaciones provinciales d cargo de las 
Administraciones de Hacienda p ú b l i c a . 

1.a Obligaciones generales. 
3. a G racia y Justicia . . . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda 
6. a Marina 
7. a Gobernación 
8. a Fomento 

Total . . . . 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , . 
Idem provinciales. . 

Total general . . . . 

87'97 
9.933'023( 
» » 

21.254<872( 
» » 

1.056'25 41 
» 

32.332íl2il 

622.8O9130¡[ 
32 .33V0 

655.141'42^ 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—El Interventor de1* 
Ordenación.—P. S., Angel Oraaña.—V." B.0—El Orden!»-

Estanislao de Antonio. dor general. 

GOBIERNO C I V I L DE L \ I S A B E L A DE LUZOIf; 
V a cante la Escuela de I n s t r u c c i ó n pr imaria de n í ^ 

del pueblo de Echagiie, por renuncia del que i n W 
ñ á m e n t e la desempeñaba , se anuncia en la «Gac6*9 
de Manila» para que dentro del t é rmino de 30 dia*» 
se presenten en fste Gobierno con los documentof 
necesarios, los que deseen regentar dicha Escuela» 
fin de sujetarse á examen ante la Junta de Instro"' 
cion primaria. 

l l agan , 25 de Octubre de 1889.—P. 0 .~-Bvúl 
M u ñ o z . 
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GUARDIA C I V I L . — l . e r T E R C I O . 
Noticia n u m é r i c a de las 8prehensiones verificadas por 

la fuerza del mismo en el mes de Octubre p r ó x i m o 
pasado. 

E x p r e s i ó n . N ú m e r o 

Por juegos prohibidos. 
Por indocumentados. 
Por mandados capturar. 
Por deudores al Real Haber. 
Por hur to . . . . . 
Por desertores. 
Por quintos p ró fugos . 
Por asalto . . . . 
Por poseer animales sin documento. 
Por anclar á deshoras. 
Por lesiones. 
Por r iña y escánda lo . 
Por robo. . . . . 
Por malhechores. . 
Por atajamiento, robo y heridas . 
Por poseer cédula falsa. 
Por estar reclamados de la autoridad jud ic ia l . 
Por guiar carromatas, sin patente. 
Por encubridor. 
Por cuatreros. 
Por cómplices de robo. 
Por armas prohibidas. 
Por embriaguez. 
Por sospechas de robo. 
Por maltrato de obra. 
Por asalto y robo con violación. . 
Por espía . . . . . 

Total . 1595 
Manila, 28 de Noviembre de 1889.—El Coronel, Isidro 

Gu t i é r r ez . 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S 

El día 26 de Diciembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de Samar, el 
arriendo por un trienio del juego de gaílos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1263 pesos, 50 cén 
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg-irá por la qu e 
marque el relój que existe en el Salón de actos púb l i cos . 

Maniia, 25 de Noviembre.de 1889.—Abraham García Garc í a . 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de F i l ip inas , 

Pliego de condiciones generales jur ídioo-adminis t ra t ivas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simultá
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Samar, el arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia, redactado con arreglo á l a s disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.* La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

juego de gallos de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 1263 pesos, 50 céntimos. 

2 / La duración de la contrata será de tres años, que empe
l a r án á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. intendente general de H a 

cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decre tó la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S.4 En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
Introducir en l a Tesorería Central 6 en la á dmiuis t racíon 

de Hacienda pública de la provincia de Samar, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t endrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con rat is ía , y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo l i a en que vence e l 
anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metá l ico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla i n me i latamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de •weinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
é a r á por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7.1 E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se l e 
admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a construcción de Jas galleras será de su cargo, y es
t a r án arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todosj un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de n i n g ú n modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de pesa 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén 
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octanos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en losj dias 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
2.* Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
S.« E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada puebla 
6. ° E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
7. ' En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verif icársela fiesta, 
á la Adminis t rac ión Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR^ 
CC, Párrocos y Gobernadorcilios noticias precisas y exactas [que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable 6 ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra l a 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de ant ic i 
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Adminis t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los D o 
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ae una cmz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el articulo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n ingún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particn-
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los días 
y horas designados en los art ículos 12, 14 y 15. 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r rp -

fuen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dfes 
ábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re

mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el eontralo 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que debe$á 
facilitar á esta Adminis t rac ión Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación df-filt 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuaiÉtti 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipulacfes. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo Jtor 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabiMadrae 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas coudicioíies 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 23, se tendrá por resciu 
dido el contrate á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicHMT 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilicfeafeft 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe ¡ffiím-
ble de ellos* 
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Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Admi
nistración de Hacienda pública de Samar, la cantidad de 63 pesos, 
17 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
jostifique á la proposición. 

25. calidad, de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones ea pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
n a l de este pliego; indicánaose además en el sobre la correapon-
tliente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
grnarismo. 

21-. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla " i condición 24. 

28. No se admitirá pie Posición alguna que altere ó S edifique 
si presente pliego de condiciones, á excepción del ar t ículo Lo 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Exorno. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto -tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el ¿'residente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bu el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora 6 los interesados. 

82, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente d é l a que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
se un i rá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compuóieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le reievaráj esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, p*ra la extensión de! t í tulo que le corresponda 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.' del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de-
crero de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 11 de Noviembre de 1889.-E1 Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la, Junta de Reales Almonedas. 

Don . . v e c i n o de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino oe tres 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Samar, 
por la cantidad de pesos céntimos y con entera sujeción 
a l pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . , pesos 
cén t imo i , importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pJiego. 

Manila de de 188 
Bs copia, García. 3 

E l día 26 de Diciembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se const i iuirá en el Salón de actos públicos del edificía 
llamado antigua Aduana, y las subalternas de las provincias 
de Surigao y Cagayan de M"sHmis, el arriendo por un trienio de 
los fumaderos de anfión de las citadas provincias, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3H.950 pesos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regi rá por l á 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, .5 de Noviembre de 1889.—Abraham García García. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS, Y PROPIEDADES T ADUANAS 

DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas que 

forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta s i 
mul tánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y las subalternas de Surigao y Misamis, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en las provincias de Surigao, Misamis é 

Isla de Camiguin,.redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la confc'-atacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de Id. contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobacioo por el Excmo. Señor Intendente gene
r a l de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
fcubíere t-'rminado. Si á la notificación del referido dec/eto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista - á forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Serv rá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 38 950 pesos. 

4. * E l Resguardo general de Hacienda p re s t a r á á los comi-
Bionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresaoo artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis t ra

ción de Hacienda pública de las provincias de Surigao y Misami s 
por ' 'eses anticipados do año el importe de la contrata. E l primer 
ingreso t endrá electo el mismo dia en que haya de posesionarse el 
Contr?tista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. ' Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
a l 10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 

parte de la fianza, queda rá obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el art ículo 5." 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no t end rá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundacion''s, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe í irá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento p resen ta rá al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su ci'sta el número de comisiona
dos que sean neceíar ios , los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l evarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Adminis t rac ión Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de las provincias de Surigao y Misamis, el sitio ó 
sitios donde establézcalos fumaderos dé lo s pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle donde esté estaoleeido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembrft de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público <ie Opio. núm. . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda públ ca respectiva, 
21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 

los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al- en que se le notifique la aprobación 
del remate h e c h o . á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre;enten continua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prbee-
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas conüicío^ 
nes de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que 
esta p rór roga putda exceder de seis meses del t é rmino 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se t end iá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la dilerencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la g a r a n t í a - n o alcanzase á cubrir estas responsab lida-
des, se les secuestra r&n. los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo' r e m a t é no se presentase proposición alguna 
admisible; se hará el servicio por la Adminis t rac ión á per-
juiicio del primer, rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

r igor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publica de las provincias de Surigao y Misamis, 
la cantidad .de 1.947 pesos, 50 céntimos, 5 p § del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse eldocu-
mentoq ue lo justifique á l a proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condicioí es á excepción del artí
culo 3 ° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar espues de esta resolución al Tribunal contencioso 
administr.itivo. 

33. Finalizada la subasta,' el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para l ici tar , 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su vir tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. E^ta subasta no será aprobada por la Inipr,,, 
neral hasta que se reciba el expediente d i ia r^k 
neamente debe celebrarse en las provincias de Surigaf 6 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmad-' 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo in ten tá ra el contratht 
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia 
plímiento de las obligaciones contraidas, pero gj 
sion la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan 
licitadores y el contratista que ésta se acordará 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á |ag7 

36. El contratista está obligado, después que g ''i, 
aprobado por la Intendencia general la escritura deVL 
otorgue para el cumplimiento del contrato, 4 p "Jj 
conducto de la Administración Central de Rentas y p3 
un pliego del papel del selló tercero y tres sellos de rtíj! 
firma por valor de un peso cada uno, para la extoj 
título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más prop08¡. 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verha'i05 
corto t é rmino que lijará el Presidente, solo entre i J 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas Su ^ 
En el caso de no querer mejorar ninguno de lo^" 
ron las proposiciones mas ventajosas que resuliaJ11 
se h a r á ia adjudicación en favor de aquel cuyo p|¡? 
el número ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la J 
acredite la personalidad de los licitadores, si son esíJ 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen ctij 
sujeción á lo que determina el caso 5." del art. 3,] 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio ^ 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de a 
viembre siguiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador Cejta 
Sagúes . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Eacmo. Sr. Presidente \de la Junta de Reales AXik 

Don vecino de ofre» 
á su cargo por té rmino de tres años el arriendo de L 
derosde anfión d é l a s provincias de Surigao y Misamis,M 
tidad de pesos cént imos , y con entera sujeción™ 
de condicones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acreditó 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de \ 

céntimos importe del cinco por ciento que esprtsJ 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 188. 
i is copia, Garcii 

CASA C E N T R A L DE VACUNACION; 
Estado del número de xacunados en el dia de 

P U E B L O S . Uomores. KiBos. y 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Bmondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Matate 
Marin. 'de la Armada. 
Parañaque 
Pineda. 
Pasig. 
Pa.eros. 
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Manila, 30 de Noviembre de 1889.--EI Directol 

Antonio Trelles. 
E l s ábado 7 del p r ó x i m o Diciembre, se admi 

n nevo la vacuna. 
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cedí 

lo 
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No 

Es 
Por providencia del Sr Juez de primera instancis 

tri to de Quiapo, dictada en ia causa núm. 5 )̂8, sea 
tra Guillermo Borcina por robo, se cita y UamaalBj 
mado Pedro, cocinero que ha sido de D José 
Castro, s egún el ofendido Valent ín Aricheta, a 
dentro del t é rmino de 9 dias, se presente en esta 
á prestar su declaración en la expresada cauta, ape" 
de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios que en de1 
lugar. 

Quiapo, W de Noviembre de 1889.—Plácido del 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de í 
tancia del distrito de Quiapo. en providencia "lCl]3 
actuaciones de jur isdicción voluntaria promovidas ffl 
g ino Francisco y otros, en solicitud de que se les"| 
rederos del difunto D. Jacinto Francisco: se cita, J^j 
plaza á los que se consideren con derecho ^ la ^ 3 
jad^ por dicho finado, para que en el téiui ino de » ^ 
tados des:ie la fecha de este edicto, se presenten J 
ante este. Juzgado por si ó por m . . i " do ^podorailos ^ 
autorizados, bajo apercibimiento en otro caso de Jwjj 
recho hubiere lugar. hi¿l 

Quiapo y oficio de mi cargo á 27 de NoviCinof 
Plácidb del Barrio 

Don Ricardo Eicafort y Sánchez, Juez de primera 
di.-trito de Binondo. ..̂ do 
Por el presente cilo, llamo y emplazo al P1'0,0'J de-

Juan Camong Cruz, indio, soltero, de oficio j o r n a . e ' ^ 
de edad, natural y vecino del pueblo de Moron?,,j(]o.ifl 
n i escribir, hijo de Rufino y de Juana, cuyo aí)e '¿uli|! 
difunto, es da estatura, cuerpo, nariz y boca ^ 
moreno, pelo, cejas y ojos negro?, para que cu e ¿4 
30 dias, contados desde la públicaciou de este ecllCt:(r m 
en el Juzgado ó en la cárcel de b i l ib id , l>a"a .|0rlii4 
recaída en la causa n ú m . 6807 qne se le r.óae \ .0k 
hacerlo así le oiré y adminis t raré jus t i ca .P8)'iu¿9 
contrario los perjuicios que en derecho l1111'14'1".'1-^! 

Dado en el Juzgado de Binomk, íí 28 de ^ X e i a | 
Ricardo Ricafort.=Por mandado de fu Sría., Raw m 

Don Escolástico Salardanan y Maravilla, Juez 
unc;a de esta provincia de Mindoro. . ( 
Por el presente cito, llamo y emplazo al cm» 

Can, natural de Lauma, Imperio de China 
Mogpog de esta provincia, para quo por el teruJ B 
comades desde la publicación del . senté eci'C^j,^ 
de Manila», comparezca en este Ju" ...do á deL ' . ?|i 
n ú m . 964 seguiaa contra Macano Loro, '0lr «erj 
apercibido de que en otro caso, le pararái , 10• ^ 
gui entes. TTSCOÎ B 

Dado en Calapan, 11 de Noviembre de IBSO.-*1. , ,^ 
dan^n.=Por mandado de su Sr ía—Pedro h u > 
González. - - ' ^ 

i M P . DB RAMIREZ Y COMP.—MAGALLANB8' J | 
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